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VER se abra información pública por espacio de VEINTE DlAS, a partir de su publicación en el B.O. de la Ciudad
y Tablón de Anuncios de la Corporación.

Asímismo, RESUELVO, se oficie a la Policía Local para que notifique a los vecinos del inmueble señalado, la
licencia solicitada para que, en el plazo de VEINTE DlAS pueden presentar las reclamaciones que estimen
pertinentes, en el Negociado de Establecimientos.

Melilla, 13 julio de 2004.

El Secretario Técnico. José R. Antequera Sánchez.

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, JUVENTUD Y MUJER

ORDEN DE LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN JUVENTUD Y MUJER

1697.- El Excmo. Sr. Consejero de Educación, Juventud y Mujer, mediante Orden del día 1 de julio de 2004,
registrada con el número 951, ha dispuesto lo siguiente:

De conformidad con las bases de la CONVOCATORIA PÚBLICA PARA LA CONCESION DE SUBVENCIONES
A PROYECTOS DE INTERES GENERAL EN EL AMBITO DE ACTUACIÓN DE LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN,
JUVENTUD y MUJER, aprobadas por acuerdo del Consejo de Gobierno del día 7 de mayo de 2004 y publicadas
en el BOME núm. 4087, de 18 de mayo de 2004, una vez evaluados los proyectos presentados a la convocatoria,
conforme a la propuesta elevada por la Comisión de Valoración establecida a los efectos, VENGO EN ORDENAR
la concesión de las siguientes subvenciones a las personas, para los proyectos que a continuación se indican, en
las cuantías que igualmente se señalan, al haber obtenido la puntuación que aparece en la siguiente relación y una
vez distribuidos los fondos disponibles:


